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- Mores ANGEL GERARDO” 'ORTIZ CORNEJO; y JOSE PATRICIO ORTI
28

 a — —— 02

ESCRITURA PUBLICA DE:

"CONSTITUCION DÉ COMPANIA DE
 

RESPONSABILIDAD LIiIVALA "GE
 

RARDO ORTIZ E HIJOS C, LTDA!
 

> , CAPITAL SOCIAL;
 

-. o . , /- 450.000, 00
 

 

 

=CONSTALTUCION q. in la ciudad de Cuenca, Prol

vincia del Azuay, República del Ecuador, - a veinte y -
 

slete_ de Diciembre de' mil novecientos setenta y nuée
 

ve; ante siy doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario»
 

$Páblico Segundo de este Cantón, - compareceny la señori
 

"ta CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, señor ANGEL GERARDO «
 

ORTIZ CORMBJO, y JQSE PATRICIO ORTIZ CORMEJO, solteros

-dctiatorLanos, mayores de -edad, domiciliados en esta -
 

161 chudad, capaces ánte la ley, a quienes de_fondcerlgs ”
 

doy fe, ycumplidos los requisitos logalos. previos, +
 

- manifiestan que elevan a escritura pública el content=-
 

"do .de la eigutente minutaSEÑOR NOTARIO
 

En el Registro de Bscvituras Públicas a su cargo, sí
 

 |” vase extender una que contenga laConstitución dedal

 

_ Hijos Ce. btda"y más declaraciones constantes de las -

“+«siguíentes cléusulasi+P R I MERA ¿o'COMPARECIENTES¿«
 

.. Intervienen en la Constitución de "la Compañía manifiesb
  tando expresamente” su voluntad de asociarse, las siguien

tes pexsodass señorita  CaRMEN ROSA * ORTIZ RN JO. -

U
y  
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.- :CORNEJO, mayores de edad, -domiciliados en éste ciudad-
 

de  Cuencáz ecuatorianos, capaces ante la Ley para -
 

_ contratar ¡ibrementes SEGUNDA ¿eo Los Estatutos=
 

-Socjales--que regirán. la vida gurfdica de la Compariíf
 

son los siguientos;- B: S YA TUTO So. Capío
 

tulo :Primerb¿=* NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y PRAZO¿me
 

mm rticulo Prime Y o pe. HOMBRE, La Compañías
 

se constituye com el nombre. de "GERARDO ORTIZ. E MI.

 

 

JOS C, ETLA",. dé _Macionalidad ecuatoriana.- Art fon
 

“<=

19 Segundo ..- OBIEROyana La Compañía tendrá poza
 

objeto , la compra: y venta de toda clase de materia:
 

lc108 de cuero y abarrótes -en general, mediante im -

. portactones y exportaciones, así como la realización
 

de: toño acto » eontrato que haga relación con. el =-
 

. objeto. social y permitido por las Leyes del' Pala,=
 

.... Podrá. la Compañía” particilar como socío y/o :acciónis4pY
 

ta de :una. 0 nás Compañtas o empresas póx —constituly)
 

se O legalmente constitufdas en el País, sean éstas »
 

necionales 0 extranjeras+-- AvYrticulo Terce-
 

 

esta , ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, pudiendo»
O
 

establecer agencias .6. $ sueursales deñitro y fuera de *»
 

esta ciudéd, cuando así lo resuélvs la Junta Gene»
 

_Yal de Socios,-Artículo, CuartoPAZO,
 

La Compañfa tendxá uma “duración de veinte y. ciínco»|.
 

 

_años,. a contar desde la inscripción de este contratd.

én elRegistro Mercantil, plazo que podrá ser restrind -
  gido o prorrogado por resolución ' de la Junta General»  
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de :Sociosj=»' Capítulo Segundose DEL CAPITAL SOCIAL: .PAR
 

TICIPASIONES Y SOUOS aArticuto SS
 

DEL CAPITAL SOUIAL,+ El Capital- Social de “la Compañía:
 

| es el de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES-( Ycu
  

 

_ 450.000,00) dividido en cuatpecioóntas cincuenta párti- 7
 

"efpactones nomins tivas: de un mit suéxes: cada unaj Ca»
 

7 pátal' Social. que a la presonte' fecha se ' encuentra Ln. |
 

” tegramente suscrito y pagadó por los “sódica en la -
 

|: foma yproporciones que déntro del' Capítulo: :Deolara=-

ciones, se determina.» A.r t Ícculo $Sextod y. PAR,
 

-PICIPACIONES,- La Compañfe entregará a cada” uno: de los
 

socios los coxrespondientes certificados de aportación
 

 

. vente de la Compañía, o por quienes sé- encuentra ha»
 

 

” elendo sus Yeces, serán: nominativos e indivisibles;-

Ar áb Íoulo 5 “eptimo .- La participación des
 16

un soelo - es transfórible por «herencia h por «acto -
 

entre vivos, ón este último: caso en beneftcio deó-
 

tro u ptros socios o.da terceros sl obtuviere para
 

|" eklo el” consentimiento 'unínime del“ Capitel Social.»
 

"Artículo 0ctavo ¿- Él, Capital Social po=.
 

| drá cer aumentado o dieminufdo en cualquier “tiémpo,=
 

23
cuando asf lo acordare la Junta úsneral de Socios cop
 

vocados . especialmente para este "objeto, resoluciónqueW
 

.. deberá tomarse por simple mayoría de voto5, Los 50%
 

cios gozarán de “derecho de preferencia" en la suscripo |
 

.. ción de las” nuevas. participaciones; en proporción: a.
   las-«cantidades que pBsean al momento - de resolverse »
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acerca de dichó aumentaj A pt £ cul 0.. Noveno
 

La Compañifa llevará un «Libro úe Registro de Certifi-
 

” cados de Aportación, enel que..sé, anotarán los nom
 

bres de: los tenedores y se registrarán las transfe-
 

rencias 'd cosiones; -en. la forma detexminada “enla -
 

- Ley de Compañfes; 4xot £ca 10 Decimo. v929,so
 

“Gada participación de derecho a un voto en las Jun-
 

.tas Generalese de Socios, es indivisible y aún cuan»
 

do llegare” a tener varios propietarios la reprosen=
 

- tación. de la misma 1á ejercerá una sóla persona de-
 

- "glgnada. pox $llos, en Caso. de muerte. .de uno .de »
 

: 108 socios. los" hesederos nombrarán ima persona que » +

 

-- les represente, hasta. cuando86 perfecolóñe - la- pay«
 

tición yadjudicación correspondiente; A xt £culo-
 

pésc 4m:0p r.imor 9% DESTHUCCOCION O PERDIDA DE.so
 

LOS" CERTIFICADOS,rn cago de “pérdida o destrucción
 

ano de ano .o más cortifiéados de. aportación se extende-
 

-..téón el o los duplicados correspondientes, -preyvio el
 

cumplimiento dé- todas las ¿imposiciones legales contó»
 

hidas .en:la-Loy de Compañifas; - A st£ eu lo. D' o d+
 

-mov segundo y. ROPRESUNTACIÓN DE 103 SOCIOS ,-k,
 

lag ¿Juntas Generales _qtncurrirén los socios perdonal.
 

- mente 0''por medio desus. representantes 'a cuyo efecy >

 

to: la representación se conferirá con el carácter dé-
 

especial pera cada” Junta y - por _esortto, salvo - al |
 

_ '0a80 que se ' tratase de auna representación legal o de
 

poder otorgado qute “un motartoyr— Capítulo Percózoy>
  —  BJERCICIO , ECONOMICO, DISTRIBUCION DE UTILIVADES,w AY.
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-TICULO D 6é d fio Te rejamo « “BEBROICIO 'ECONOMICO,
 

Bl ejercicio económico- 0506 anual y terminará. cada =
 

“treiñta y 'uho de dLoLembre Al fin de :cada ejercií-
 

clio ge someterá a considemación de 'la Junta General +|.
 

-los balances de .péridas y ganancias, est como. el estg=
 

do. de situación, el balance general, y los informes =
 

del Gerente y del Comisario de la Compañfe,»Durante»
 

-los quince días anteriores: a la reunión de la Junta,
 

los socios podrán examinar en las Oficinas de, la Som"
 

- pañíía tales balances. e informes; Artículo Dé
 

timo-=Cuarzto.» Za dante General de- Socios re=
 

- solverá sobre la distribución de las utilidades 11 -
 

 

quidas, de las cuales se segregará * como mínimó el cin-
 

co por ctento por éánmual ..para la formación e -inore +
 

mx

mento de los fondos _de Neserva

 

Y

 

degregacíón que: se” hará Hasta cuendo Ééta aleance al:

Yveinte y oínco por ciento del cahital: socialiw'La' "Ju

ta determinará la caútidad que había de. repartirseen --
 

bre los “socios proporcionalmente, 4a6Í “como: lá fechadel

pago.» La: Junta podrá igualmente, resolver acerca de =

|.1la creación de: fondos especiáles 0 POg0rvas: faculta “(>

| tivas de las utilidades; Capítulo Ouarto.-» ADUINISTRA.
 

CION Y REPRESENTACIÓN DE lA COMPAÑIAqa Articulo.
 

-Deocimorquínto, ADMINISTSACIÓNZo LaGompañífa=|.

nístrada

 

 .qué sé determinan en estos Estatutos y en la Léy de «

estará - togída por la Junta deneral de Soclos y gámi- |.

  

cada. uno de. éstos con la;   
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21
23 |- de. las Juntas Generales se .tomarán- por mayoría absod

- luta _de. los socios presentes, salvo en los casos en

24 |. YU la Ley > éxtja. otros percentajesa= Los votos en blan=

> ¡co y las abstenciones se sumarán. a la mayorías» Para -

26 los efectos,de la votación cada. participación daré-

7 Áetockho--—el socio e unvotorartionlo megímd:

2pL 9 0 ba.voy» CONVOGATORIA. A JUNTA “GENERAL,=La Convoca=

 

. - Compañfas; A y $ £.conL: 9 - Dó-cinorsexzt o ¿e DE oo

. La JUNTA GEMSRAL DE” SOCIOS,u.- La “Junta .General de =
 

.. Socios es el móaximo organismo - de la Compañia,» La =
 

Junta «e reunirá ordinariameñte una vez al año, dentro|.
 

.de los tros” meses posteriores ala, finalización. del +|
 

|. ejercicio aconómico; y, extraordinariamente, las Yeces y
 

. que fuexen convocadast. La - Convocatoria lo hard el Prep
 

. eldente de la Compañfa e cuandolo solfaitaren el 0 -
 

.. log socios que representen el diez por. ciento cuando
 

-' menvs del capital social, en _este . último caso, ' la =
 

solicitud se vé por . escrito al Presidente de la »
 

. Compañias, - debiendo en la misma hacer constar: los a.
 

. suntos ea tratarse” Cuando «se encuentra presente todo
 

el capítar epctal y 108 socios por unanimidad . prou
 

_ viamente "acepten. se podrá. reuiíx en Junta Univefsal
 

 

.debiendo tados los socios suscribir. el acto de- la -

Juntas bajo sanción de nulidad.+ Sín embargos ón -las|
 

- Juntas. Generales Universales, cualquiera ' de los socios
 

puede oporéerse a la .dbscución -de los asuntos «sobre-

. los cuales no. se encuentre debidamente Anformado; A y
  y 1 su 2 o BD é o i- moss “optimo: las: resolualongs
 

 

 

 

 

 

    



 

16

» sonal a cada uno “de los socios, con ocho días de -

314 _ para" la reunión

al En la convocatoria se harán constar “expresamente: los=|.

s| asttos que serán tratados ysolo sobre ¿llos sotos

e maxán resoluciones, salvo “lo dispuesto por la'ley “de+

7 - Compañías qu A rtioulo-.décinm 0*noveno a.-

¿| Para qe se instalo la Junta General, se ' requerirán '

le” asistencia de soolós que representen más de la-

0 “mitad del ospital sboial, sí no hubicreestoquóñim |

u| en primera" convocatoria, habrá un egumi (

12 “riay medíante euando más treinta días a h focha de

1 |la primera convécatoria y_la Junta sesionará con er

14] Múmero' de socios presentes; Á x:tiocudoe- Y 1 Es

15 8 imo .» Presidizáó da” Junta el Presidente de la -

- |-: Compañfa, y actuard- comp Secrctario el Gerente; a fál=

17 ta de éstos la persona 0 persona s que destgne la»

1 |- Juntas Articulo VTiges £ m Or primexro 0

19 - Como la ms alta autoridad de la Compañfa: es las»

20 | Junta Sata tendrá todas las atribuciones necesarias =

21 “pare ' resolver sobre eualguier asunto referente a las

2 | “marcha de la Compañila y especialmente a todos aquellos

23 [| que le conceden la ley: de Compañfas; A Y Y culo

24 Wi gesimorse gund poro Del PRESIDENTE, pi pre=

25 Sidente de la Compañifa será elegido por “la Sunta Ge-

26 neral de «Socios, podrá. ser -o:no socio «de' la Compañía

27

|

SU nombramiento” y la aceptación del cargo inscrito -en=

23 _:01 Registro Mercantidh ho servirá de 6uficiente exeden=
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|.galizar con su firma. los._certiciados de aportación y.

emo
po? en de. un Subgerente; Articulo vigensdno-

23
. . e a

24. cua Y40. PEL GEREMIE,¿o 31. Gerente de la Compañías =

25

26

27 -

28"|"

Ola para la celebración de todo acto .o contrato a»
 

. mombre de la Compafífa cuendo sé encuentre 'en ejeret»
 

* cio de la Gerencia.» -Su- nombramiento será - por dos as.
 

los pudiendo sor roglegido- indefinidamente, PármAanece"
 

8 On el cargo hasta per legalménte, reemplazado.» A y lo
 

tica lo Y igesimortercoyo s- ATRIBUCIONES
 

Y DEMBRES DEL PRESIDENTE,- Son atribuciones, y Usberone
 

del. Presidentes .2,.) Suporvigilar la mrcha de la
 

Compañía -y el trabajo de los  empleados;: b.«). Formular]
 

. los Rglementos que fueren del casa; €.) Conyocar- y» |
 

Presidir. das sesiones . de Juntas Cenerdés; d.+») Llovar
 

a conocimiento de la Jugta,. todos. los. asuntos. Uie=
 

le fueren senetidos e 8 consideración, y, especialmen»
 

tes, 108 informes - del Gerente _ y úel Gomisarfo; 0.2) Les
 

 

Las actas de ¿es Juntas Generales; £.-) Cumplir y. ha=
 

 

ber -amplia estos Estatutos y las Respluciones de.sl

Juntas . Generales; yygio).Sabrxogar al Gerente en casos '
 

poade ausencia, enfermedad, renuncia, fallecimiento, 0tc.,
 

- con todos los, derechos y atribuciones que se "le doncew| .
 

den en estes Estatutos y en la Ley de Compañifas; Sube
 

 rogación que tendrá lugar sLempro. y cuando ' no sé pro»
 

O

 

 

podrá—teneyo

Hr

no la calidad de socio de la misma,
 

será nombrado por hh Junta Geñeral de Socios, durará
 

dos años en sue funciones y permanecerá en elcargo »
    hasta ser. legalmente: reemplazado; pudiendo : ser reglegia
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canti1 - le _seyvirá de - suficiente credencial para cual-
 

 

' quier ' acto “o “contrato que celebre: a mombre de la Com»

' pañfaz Articulo viígesímo=quintos--
 

ATRIBUCIONES . Y DEB.RES,-+= Son -atribuciones' y deberes -.
 

 

del' Gerente de la Compañfa, las - elgulentesi-- as=)Re»

 

“presentar a -la Compañfa legalmente: en todo acto o com»

trato ¿judicial o extrajudicial;be») Manójex:: los  fhndos
 

de la Compañía y controlar su movimientos C.-) Presentar

cada: :año. a la Junta “General de Socios un informe de
 

sus labores, el nismo que lo hará por “intermedio de
 

 

“Presidente de la Compafifay - así como “los. balances go-

 

cnonmidos, el estado de «ltuación del' 'bilance de perdi.|

- das y aanenola 8, Ys eL proyecta . de distribución de tel a.
 

- tilidades: dy») Actuar como Secretari " Juntas  

Generales y dar fé de “todos “lo ¿Sunt _de OMA

 

fifa; e.») Llevar la porrespondnécia y firmar” las coman

do a todas .las necesidades . y realizar todos 108 actos
 

de sámintstración due se requieran para una buena _maj

-6ha; ge) Conferir poderes * generales y especiales de con
 

 

formiidad con la Ley; hi-) Inscribir cada año en el mes» |

de Enero, «n el Registro Mercantih, la lista completa -l
   -Ó3doBe i.=) Yombrayr empleados y fijar sus remuneraciones -
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.. ho -la calidad''de. socios de la, Compañía, ejercerán .-24

25

26

27

 

> demásatribuciones que - le sorresponten por- estos Estad
 

tutos y' laLey de Compañías; ARticulo :vigg.
 

 símo 508x040 .+» DEL SUBGBXENTE,- Cugndo la Junta 4
 

..feneral -de. Socios considere necesario podrá nombrax «
 

también in Subgerente, quien .además del. desempeño de
 

ens, actividades administrativas -que: le fueren ' asigna q
 

.das subrrogará al Gerente de ta Compañta, con todas»
 

lag atribuciones y. deberes enca80 de falta, Impedimén

-- de») Fiymer: : conjuntamente: con el-Presidente de la Com»

pañla los Certificados * de. Aportacióng J+ ka) Todas lab
-

y

 

11 |.
to, _bastando para ello, una combmicación escrita del
 

Gerente o. una- resolución de la Junta: Generaly+ El $ ha
 

gerente podrá tener 0 mo la calidad. de socio de 1la+
 

. Compañifas hará. inscribir su «nombramiento ¿juntamente +»
 

.. “con la aceptación . del' cargo en el Regístro Mercantil,
 

. durará. dos años. .en sus funciones .y pgrmancrerá enel +
 

 

cargo hásta ser legalmente reemplazado, - .pudiendo 'séx 4

reelegido indefinidamente En cas06 de no designar ou
 

Sorento, la. «subrogación que trata este artíuelo corNes»
 

19 |

_poude al Prestdente. de la Compañías Axtículto
 

vigecslmo séptimo,» DE lA FISCALIZACION,«
 

 

la Junta General de' la Compañifa, nombrará. un Comi
  rio Principal yún Suplente, quíenes podrán tner e
 

 

£unciones de. conformidad con la Ley de Compañifas, dur
 

 

— rán. un año en eus fardolonos, _ pudiendo ser Yeelegido
cofinidnento; Artica loo. 'Vvigesimo octaylb
  ATRIBUCIONES Y DESERES..DE .LOS COMISARIOS, Son .atriblel |  
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- eones ydeberes: de- los. Comicarios, todas las. esfigo

—07

 

- say los -Libros: de: “ontabilidad de- la Comparfe,-asf

ladas por la ley de Compañias y especialmente,Yovi-

 

: como 'los*' inventariós y búlanóes  añuales. ypresentar»
 

- por ¿intezmedio-:de -la Presidencia de la Compañla as
 

- la” Junta- General de los: Socios: un informe. ánualj»
 

CAPITULO QUINTO. DE- LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DÉ LA
 

CONPANTA,« A y táculo vigositmo nOVEONO e
 

- La Dásblución «anticipada de la Compañía, será reguelW
 

- ta por la Junta 4

, Igualmente, "por otras: usas determinadas por 'la ley =

 

 

1 |” dada * por” cualquier motivo 1á Disolución de la Com»

de Compañías.» Ay ticulo

 

pañifa, se procederá a su liquidación, debiendo actuar
 

:como l1iquídador la persona que bs.-ercuentre  désempes
 

.. fiando.- en este momento las funciones de: .Gerento, sin o
 

. perjuicio de que la Junta General . pueda designar a »
 

uná o varigs personas más quienes actuaidn conjúnta»
 

40 trigosino» prímexo.,sEndo que no

estuviere expresamente determinado. en estos EstatutoSa |

-- 88 aplicarán lás ' disposiciones | legales contenidas em |.

mente “ségin lo 'resueito' por laJuntayz Ya. Avtica-

 

.. la hey de Compañías -y sus Reglenentosyes DECLARACIONES¿e

-Primexrass- Los socios fundadores de la Compañfa' >
 

declaramos que hemos constituído con uf capital «social. capital social ue “se encuentya Íntegramerite suscrito

de Cuatrocientos ' cincuenta mil sucres ( Y 4504000400)w=  
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- asados en la siguiente . format=:sEoAsry pagados E a

5.0.8atiSEDa " ejegtto E== Ed atuza

 

 

 
 

 

 

. cada uno. de dos socios, en especies, .han sido dAdebidamen
 

te individualizados y evaluados por los “señores peri-
 

_tos designados para el efecto, ¿informo que se agrcgan
 

a esta escritura como .integramente de ésta, dejando
 

-contancia que los socios aportantes están: de' acuerdo .
 

 

transfieren el. dominio y posesión de .los. mígnos. enfa»
 

vor. de. la Yompañta que por virtud de. este contrato sé
 

-|.constítuyes» Los socios responderán solidariamente  fren-
 

 

lag especies aportadaci Terceras->=Que los midos qué . ca-
 

da une de -los soctos «queda. adeudando a la Compañfa, s
 

por .concepto de la suscripción de. sus pajticipsetones.|

que en total. asciende. a_la suma-- de átento cincuenta +:

míl “sueres ( Y150+000,00), será cubierto en efectivo »
 

dentro del plazo de treinta días. a contar. desde -la »
 

fecha de kh insqripción de este" coñtrato en el Reglas
 

tró. Mercantil; Cuartas=” Las actas do :las: Juntas ' Genes .
  rales, _serán llevadas e.máquina e incorporadas al "Ltby

de Actas", las mismas que serán. debidamente firmadas
 

numeradaS5 Y3 D1SPORICION TRANSITORIA,. Por.-mutúuo acuef   

con dvaler asignado. -a las migmas, razón: por la: cuelo

te .a .la Compañía ya terceros por -el.válor “asignado es |

LE

Carmen Rosa Oytiz- o, hs 150,000,= 100.0004¿= 50.000, = 150,000,»

Angel (raxdo Ortiz C, ' 150,000y5 -100,000,= . 50,000y0, 150,000,=

3086 BtricloOrtiz C, _15040004= 100+000,8 50400048 250,000,=

ANIMAvr. «WL6S0L000.= —do0uOóOAs AGOUO00as 430:RP0S
Segunda.=— Que los aportes efectuados. fndividualmente po
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Angel Gerardo Ortiz - Cornejo, quien proceda a,efectuar.
 

 

 

Compañfa y ime' vez"cumplidos * los requisitos procederá

    A

 

 

los Estatutos Sociales.-- :'Ud,, señor * Notario “seservi|.

-*É agregar las- demás - cláusulas: - de estilo para la comp

Pletia validez de este insti  

 

- Vázquez Cordero. Abogado

ta y dos del pel. del AZUAy.. Hxsta aqi la minuta ques
 

se. agregaslos. .comparcolentes' hacen suyas. .las estipu=
 

 

'laciones congtanés én-la mfnuta

dejan elevada a“

 

 

fines legales  
¡Cuensay: a veinte de Noviembre dé mil novectentos'setentán

Y Mueve,” Soñqres Socios tremotoras de "GERARDO ORTIZ E HI

| JOS C/]TDA, Vindad. « Muy se S- —miostyr > suecritos dem

signados pos Uds, para éfectar el gvsldo ue” las aspes

 

 

do Ortiz e Hijos €  
vuéstra consideración oeste nuestro inferme, el mismo que
 

lo hacemos é ,

APORTE DE LA BRTA, CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO: -e “+E

  

 

1 archivo de cuatro. gavetas .,3... «Y2,000y00

2 serchas de madera en buenestado. 45000,00:
 

1 mostrador .de-hierro con vidrios. . 3,000, 90   



cs aa po

. 18

20

1 mostrador de madera con vidrios;yu» 1,000,080
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

LY balsas ao ooageaa e ed ee 22000400

3 | 400 pies de cuero San Agustin (negro)... 5,800,009

, . 560 pios de v0B0 mural negro)y . +. +10.640,00 y

5 1.00 Bibras. suela, ro... . +. 18,500900

6 600 pies de tafizetos;er... e. 3.760900

. - 34000 pies sofety. +. +... » en 22.000,00

g- 100 cauchos 15 nogra,... +ese 4 e. > 28.500,06 "

y] 200 paresde. hormas de majez. ..»e. 6,+300,00. .

% 10 cajas de. reaches ;Srs...4. 2300,99. ./100,000,09

1 [ 452B4 a El GERARDO. PRETZ..CORNEJO:

1 máquina de escribir Gptimali-16 Y12.000,00

13 1 máquina calculadora Facit 122-p 6.000,00

sel 3 máquinas calculadoras Olivetti 6.000,00

¿5 2.000 pies de eharol color negro : 28,00000

16 300 metros de corosil color negro . 30. 900,00

p ,,000 ples gamusón colores v:urios 16,.500,p0 o

30 tubos de hílo 600.00 «bl 100e

— ¡9 | APORTE, DE_DON y IMICIO ORTIZ EJ

1 balanza, capacidad de 500 kilos . 6,000,00

91 4 escritorios 8,000,009.

22 3 Bstantes de madera 3% 3.000,00

» 190 galones de pega:ento . 24,7090,00

24 300 planchas de caucho. E, 4, (negras) ] 37,500,00

25 100 gruesasde hebillas. 13.000,00:

26 990 varas de peral o 7,700,009

in >? docena de olexres de 50 cm, _100,00+4100-.090,0d -

28 SUMAR... 300 ¿000,00  
.

a
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ocúmento habi14 ante, « Lefds que les fue la preb

. sente escritura, integramente a los otoregantes, por mi el-

Notario, se r”+tifican en todo su conténido y firman conmigo

tiz. CI. O10099657-8. CT. 14171. f) A. Gerardo Ortiz. C. lol

010065997-8. GT. 22755, £) J, Ortiz. CI.:O10L25559-4. C. q,
 

197326. f) Ra Vintimilla B.-Notario Número Dos.-:Enm:Terce=|
 

ro- 450.000, 00-ma nejar-los; Vale"——_—
 

 

Se otorgó ante mi'yen
 

 

_fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA* que firmoy £ell

 

 

 

 

 

 

Queda insoritaen este fecha y bajo el Nro.12 delRESESÍTRO MER
 

CANTIL,conjuntamente con la: Resolución Nro.RIC-499-80,dela IN
 

| TENDENCIA DE COMPAÑAS DE CUENCA;que aprobó esta escritura.-
 

Suenca,a 16 de Enero te 1,980.- -» El Registrador Mera.
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| Doy fé: Que al margen de la matypiz de la escritura que consta

|. de la presente copia ,he sentado razón de haber sido aprobada

 

 

 _pOrlaIntendenciade CempañfasdeCuenca,'en Hesolución Nú.

_ hero _ RLC—199-80,—de—echo—del_ mesyaño ” en LC ura e a » .

 

ro 17 de 1,980, * po

 y ” y

 

s*

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23 [_ 

 

 

 

 es    


